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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.- JGE90/2013. 

 

ANTECEDENTES 

1. Por instrucciones del Secretario Ejecutivo, en enero 2011, iniciaron los trabajos del Programa 
denominado Mejora Regulatoria Administrativa (PROMERA), con el objetivo de revisar exhaustivamente 
la normatividad administrativa y con el propósito fundamental de depurar y simplificar la relativa a los 
recursos humanos, materiales y financieros del Instituto, a fin de, entre otras razones, eficientar los 
procedimientos administrativos internos y asegurar la correcta aplicación de los recursos que integran el 
patrimonio institucional. 

2. Como primera fase del Programa, se llevaron a cabo diversas acciones que permitieron identificar y 
clasificar la normatividad susceptible de ser armonizada y eliminada por duplicidad o desactualizada. 
Dicha fase concluyó el 29 de noviembre de 2011. 

3. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, párrafo segundo, inciso g) y 40, del Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral, el Secretario Ejecutivo, en el mes de julio de 2012, instruyó en 
acuerdo ordinario a la Unidad Técnica de Planeación, a la Dirección Ejecutiva de Administración y a la 
Dirección Jurídica a integrar un grupo de trabajo para dar continuidad a los trabajos del PROMERA 
realizados en el 2011.  

4. El grupo de trabajo (PROMERA) quedó conformado con personal de la Contraloría General, Secretaría 
Ejecutiva, Dirección Ejecutiva de Administración, Unidad Técnica de Planeación, Dirección Jurídica y 
UNICOM.  

5. A la Unidad Técnica de Planeación le fue encomendada la tarea de coordinar el Programa de Mejora 
Regulatoria Administrativa segunda fase, de conformidad con su facultad de administración de 
proyectos. 

6. El 17 de julio de 2012, la Unidad Técnica de Planeación presentó a los miembros del grupo de trabajo 
del PROMERA, el programa de trabajo para cada una de las etapas que integraría esta segunda fase. 

7. El grupo de trabajo de PROMERA en su segunda fase ha celebrado 38 reuniones de seguimiento, y 
emitido comentarios referentes a los proyectos de Manuales que integran esta segunda fase del 
PROMERA. 

8. El 29 de abril de 2013, en sesión ordinaria, la Junta General Ejecutiva mediante el Acuerdo JGE67/2013 
aprobó el Manual de Administración Inmobiliaria del Instituto Federal Electoral, mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el pasado 31 de mayo de 2013.  

9. Derivado de lo antes señalado, la Dirección Ejecutiva de Administración se avocó a modificar los 
procedimientos a efecto de alinearlos con el Manual de Administración Inmobiliaria aprobado por la 
Junta General Ejecutiva a que se refiere el antecedente anterior. 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con los artículos 41, segundo párrafo, Base V, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 104, numeral 1; 105, numeral 2; y 106, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordena la ley, y que en el ejercicio de esa función estatal la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

II. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala 
que la administración de los recursos federales deberá realizarse con eficiencia, economía, 
transparencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  

III. Que el artículo 106, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
determina que su patrimonio, se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente le son asignadas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la 
aplicación de las disposiciones del Código citado. 
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IV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código comicial federal, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la 
Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

V. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 109, numeral 1 del Código de la materia el Consejo 
General del Instituto es el órganos superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del mismo. 

VI. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 121, numeral 1 del Código citado, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el 
Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y de Administración. 

VII. Que en términos del artículo 122, numeral 1, incisos b) y o) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, son atribuciones de la Junta General Ejecutiva, entre otras, fijar los 
procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto, y las 
demás que le encomienden el propio Código, el Consejo General o su Presidente.  

VIII. Que la coordinación de la Junta General está a cargo del Secretario Ejecutivo, quien además conduce la 
administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto, como lo establece el artículo 123 del citado Código.  

IX. Que el artículo 125, numeral 1, incisos k) y p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece como atribuciones del Secretario Ejecutivo, entre otras, proveer a los órganos del 
Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como ejercer las 
partidas presupuestales aprobadas.  

X. Que el artículo 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) del mencionado Código señala que la Dirección 
Ejecutiva de Administración tiene entre otras, las atribuciones siguientes: aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, 
dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros; establecer y operar los 
sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; atender las necesidades 
administrativas de los órganos del Instituto. 

XI. Que para el cumplimiento de las atribuciones que el Código le confiere, a la Junta General Ejecutiva, 
tiene entre otras, dictar los acuerdos y Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los 
acuerdos y resoluciones del Consejo, de conformidad con el artículo 38, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral.  

XII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, numeral 1, incisos c), e) y g) del Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración, entre 
otras, dirigir y supervisar la elaboración de los documentos normativos-administrativos necesarios para 
el desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la Junta; organizar y dirigir 
la administración de los recursos materiales, financieros, así como la administración del personal del 
Instituto; diseñar y establecer los mecanismos necesarios que permitan evaluar los resultados obtenidos 
en los programas de administración de los recursos materiales y financieros, de organización y 
administración del personal.  

XIII. Que el artículo 4°, cuarto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales señala que Los bienes 
muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga 
autonomía, son inembargables e imprescriptibles. Estas instituciones establecerán, de conformidad con 
sus leyes específicas, las disposiciones que regularán los actos de adquisición, administración, control y 
enajenación de los bienes mencionados. En todo caso, dichas instituciones deberán tramitar la 
inscripción de los títulos a que se refiere la fracción I del artículo 42 de esta Ley, en el Registro Público 
de la Propiedad Federal. 

XIV. Que el artículo 1, párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, establece que: “Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten con 
un régimen específico en materia de obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, aplicarán 
los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los 
rigen y siempre que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios órganos de control”. 

XV. Que la finalidad de PROMERA es la simplificación administrativa y desregulación normativa que rige al 
Instituto Federal Electoral, para mejorar la gestión administrativa, a través de reformar el marco 
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regulatorio administrativo de aplicación obligatoria para los órganos del Instituto Federal Electoral, 
mediante las estrategias tendientes a la reducción de la normatividad que rige. 

XVI. Que por tal razón, al grupo de trabajo se le asignó la tarea de llevar a cabo un proceso de desregulación 
a fondo de la normatividad administrativa, con el objetivo de reducir y simplificar al máximo las 
disposiciones administrativas, esto es eliminar toda aquella regulación, requisitos, duplicidad de 
información y trámites innecesarios que permitan consolidar un régimen de certidumbre jurídica, a fin de 
que los recursos humanos, financieros, patrimoniales y materiales, sean aprovechados y aplicados con 
criterios de eficiencia, buscando en todo momento la eficacia. 

XVII. Que en este contexto, se revisó el marco jurídico aplicable en materia de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, para identificar aquellas disposiciones, tanto de carácter general como 
interno, que en la actualidad resultaban obsoletas o no garantizaban procesos, trámites y servicios 
eficaces, o bien, respecto de las cuales existía duplicidad y por tanto, sobrerregulación e incluso, 
contradicción, y de esa manera dejar sin efectos aquéllas disposiciones cuya vigencia no se justificara. 
Dando como resultado el Manual de Administración Inmobiliaria del Instituto Federal Electoral, el cual 
fue aprobado mediante el Acuerdo JGE67/2013 el 29 de abril de 2013.  

XVIII. Que en cumplimiento al Punto de Acuerdo  Quinto del JGE67/2013, en el que se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Administración para que emita los procedimientos administrativos que correspondan 
alineados a las disposiciones previstas en el Manual de Administración Inmobiliaria; es que se presenta 
el Manual de Procedimientos de Administración Inmobiliaria del Instituto Federal Electoral.  

XIX. Que el presente Acuerdo tiene por objeto aprobar el Manual que concentra y simplifica los 
procedimientos en materia de arrendamiento, mantenimiento y adecuaciones y adquisición de bienes 
inmuebles en el Instituto Federal Electoral; que se deben aplicar en cada una de las actividades 
relacionadas con la administración de los bienes inmuebles, así como en la prestación de los servicios 
de apoyo administrativo necesarios para el ejercicio de las atribuciones a cargo de las Unidades 
Responsables. 

XX. Que el citado instrumento jurídico permitirá contar con procedimientos uniformes aplicables de carácter 
general para el Instituto Federal Electoral, que permitirán en alineación a lo dispuesto en el Manual de 
Administración Inmobiliaria del Instituto, supervisar la funcionalidad e integridad de los diversos 
inmuebles y espacios donde labora el personal; implementar las medidas administrativas en el proceso 
de compra y/o arrendamiento de inmuebles para el uso del Instituto y verificar la implementación de 
medidas administrativas conducentes a la adecuada conservación y mantenimiento de los inmuebles. 

XXI. Que la aplicación de las disposiciones contenidas en este documento se tiene previsto estén a cargo de 
los servidores públicos de Unidades Responsables de Oficinas Centrales, Órganos Delegacionales y 
Subdelegacionales que participan en las solicitudes de: arrendamiento, adecuación de inmuebles, 
mantenimiento y adquisiciones de inmuebles, así como los subprocesos de: planeación, programación, 
contratación y administración de contratos. 

XXII. Que en razón de lo anterior, es necesario que la Junta General Ejecutiva emita el presente Acuerdo. 

De conformidad con lo anteriormente expresado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, párrafo primero y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 
numeral 1; 105, numeral 2; 106, numerales 1 y 2; 108; 109, numeral 1; 121, numeral 1; 122, numeral 1, incisos b) 
y o); 123; 125, numeral 1, incisos k) y p); 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 4°, cuarto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; 38, numeral 1, inciso 
c); 48, numeral 1, incisos c); e) y g) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y en el Acuerdo 
JGE67/2013 en su Punto de Acuerdo Quinto; la Junta General Ejecutiva emite el siguiente:  

ACUERDO 

Primero.- Se aprueba el Manual de Procedimientos en Materia de Administración Inmobiliaria del Instituto 
Federal Electoral, el cual se anexa al presente y forma parte del mismo. 

Segundo.- Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor del 
Manual, continuarán hasta su conclusión en los términos y conforme a las disposiciones aplicables en el 
momento de su inicio. 

Tercero.- Los procedimientos contenidos en el Manual a que se refiere el Acuerdo Primero, son de observancia 
general y carácter obligatorio en Oficinas Centrales, Órganos Delegacionales y Subdelegaciones del Instituto.  

Cuarto.- Quedarán sin efecto, todas aquellas disposiciones que se contrapongan al Manual al que se refiere el 
Acuerdo Primero. 
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Quinto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que haga del conocimiento de todas las 
unidades administrativas del Instituto Federal Electoral el presente Acuerdo y se implementen las acciones de 
capacitación respectivas. 

Sexto.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo y Manual, así como la resolución de 
lo no previsto en el mismo, corresponderá a la Dirección Ejecutiva de Administración. 

Séptimo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 30 de junio del año en 2013, fecha que en términos de lo 
dispuesto por el punto del Acuerdo Octavo del Acuerdo JGE67/2013 inicia la vigencia del Manual de 
Administración Inmobiliaria del Instituto Federal Electoral.  

Octavo.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta, en la NormaIFE y en la página web del Instituto Federal 
Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 de junio de 
2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís 
Rivas; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, 
Licenciado Román Torres Huato; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 
Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita, no estando presente durante la votación el Director Ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón, asimismo no estando presente durante el desarrollo de la sesión el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena Rodríguez. 
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Anexo 
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